
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO No.2022-0946 

DEMANDANTE: LEÓN RAMIRO GARNICA MATEUS 
DEMANDADO: ROSA CORTÉS DE BARBOSA y OTROS 

 
                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 
con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 

 
                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 
anteriormente expuestos.  

 
 

                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 
demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 

previas las anotaciones de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0950 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: JOHN JAMES SUÁREZ ARENAS  
 

                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra JOHN JAMES SUÁREZ ARENAS, por las siguientes sumas de dinero:   
 

Pagaré No. 207419331739-4675534492 

                                   1º. Por la suma de $89.514.130.94 por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 6 de septiembre de 2022 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la 

Súper financiera.              
 

                                   3º. Por la suma de $13.084.860.19 por concepto 
de los intereses de plazo pactados en el citado pagaré.          

 

Pagaré No. 4546000001451809-5471290000077616 

                                   1º. Por la suma de $2.960.567.oo por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 6 de septiembre de 2022 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la 

Súper financiera.              
 

                                   3º. Por la suma de $280.687.oo por concepto de 
los intereses de plazo pactados en el citado pagaré.          

  
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 
excepcionar si lo considera procedente.   

 



                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. LUIS 
EDUARDO ALVARADO BARAHONA como apoderado de la parte actora, en 

los términos y para los efectos del poder a él conferido. 

              
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-
0988 

DEMANDANTE: FINESA S.A. 
DEMANDADO: DIEGO ANDRES CORTES SALAMANCA 

 
                                               De conformidad con lo normado en el 

inciso primero del art.92 del C. G. del P. y por cuanto no se ha consumado 
medida cautelar alguna, se ordena hacer entrega simbólica de la demanda 

y sus anexos, sin necesidad de desglose, al apoderado de la parte actora. 
Déjense las constancias del caso. 
   
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0992 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 
DEMANDADO: AIDA DEL PILAR VEGA VELEZ 

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A. AECSA contra AIDA DEL PILAR VEGA VELEZ, por las 

siguientes sumas de dinero:   
 

Pagaré No. 00130134005000397876 

                                   1º. Por la suma de $61.076.872.oo por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 
que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera.                       

  
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 
excepcionar si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA como apoderada de la parte actora, en los términos y 
para los efectos del poder a ella conferido. 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL No.2022-0994 
DEMANDANTE: JESÚS ALBERTO MONDRAGÓN RAMÍREZ, GLORIA 

CONSUELO CASTILLO MARTÍNEZ y NAYIT GIOVANNY MONDRAGÓN 
CASTILLO 

DEMANDADO: SEGURIDAD NÁPOLES LTDA. y CONJUNTO MULTIFAMILIAR 
SCALA 25 P.H. 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 

 
                                              1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar 
que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 

C. G. del P., mencionando la clase de proceso que se pretende iniciar, si 
es un declarativo de responsabilidad civil contractual o extracontractual, 

como quiera que tratándose de poderes especiales, los asuntos deberán 
estar determinados y claramente identificados, indicando expresamente 

la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
                                              2º. De conformidad con lo establecido en 

el numeral 4º del art.82 ejusdem, indíquese con precisión y claridad la 
clase de proceso que se pretende adelantar, si es un declarativo de 

responsabilidad civil contractual o extracontractual. 

 
                                              3º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                              4º. Con fundamento en la parte final del 
art.6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese la constancia 

pertinente que a los pretensos demandados les fue enviada por medio 
electrónico o de manera física, copia de la demanda y de sus anexos. 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0996 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 
DEMANDADO: LUZ BANY OROZCO OROZCO  

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A. AECSA contra LUZ BANY OROZCO OROZCO, por las 

siguientes sumas de dinero:   
 

Pagaré No. 00130158009613701489 

                                   1º. Por la suma de $44.090.146.oo por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 15 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera.                       
  

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. CAROLINA 
CORONADO ALDANA como endosataria en procuración de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 
Ref: EJECUTIVO No.22-0998 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 
DEMANDADO: GINNA ALEXANDRA FRANCO GALINDO 
 

                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 
mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 
el equivalente a 40 smlmv, es decir, $40.000.000.oo. 

                                                     
                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del C. 

G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 

Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los procesos 
contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean de mínima 

cuantía.  
 

                                         Verificado el estudio correspondiente en el caso que 

nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente proceso en la suma de 
$30.934.253.oo, monto que no supera el tope establecido en el artículo 25 

ibídem, para ser de menor cuantía, luego entonces se advierte de esta manera 
la falta de competencia de éste Despacho para conocer de la demanda que nos 
ocupa.  

 
                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el 

inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por 

falta de competencia, factor cuantía. 
 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes 

diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los 
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                         TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de 

ley.                                                                   
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-1002 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 
DEMANDADO: ALONSO BEDOYA CASTILLO  

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A. AECSA contra ALONSO BEDOYA CASTILLO, por las 

siguientes sumas de dinero:   
 

Pagaré No. 00130243009600139490 

                                   1º. Por la suma de $46.063.334.oo por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 15 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera.                       
  

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. CAROLINA 
CORONADO ALDANA como endosataria en procuración de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-1004 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 
DEMANDADO: KATIA SOLEDAD TORNE TORNE 

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A. AECSA contra KATIA SOLEDAD TORNE TORNE, por 

las siguientes sumas de dinero:   
 

Pagaré No. 00130158009606660880 

                                   1º. Por la suma de $57.764.991.oo por concepto 

del capital contenido en el citado pagaré. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 
que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera.                       

  
                                   Sobre costas se resolverá en su debida 

oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 
excepcionar si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA como apoderada de la parte actora, en los términos y 
para los efectos del poder a ella conferido. 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-1008 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 
DEMANDADO: AMANDA LUCIA ALCALA ESPINOSA 

 
                                   Presentada la demanda en forma y reunidos los 

requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 
ibidem y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 

 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
EN COBRANZAS S.A. AECSA contra AMANDA LUCIA ALCALA ESPINOSA, 

por las siguientes sumas de dinero:   

Pagaré No. 4123668 

                                   1º. Por la suma de $125.149.237.oo por 
concepto del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera.                       
  

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al ente JJ 
COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S. representado legalmente por el Dr. 

MAURICIO ORTEGA ARAQUE como endosataria en procuración de la parte 
actora.                

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: VERBAL SUMARIO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR No.22-
1010 
DEMANDANTE: JUAN CRUZ REAL 

DEMANDADO: BANCO DE BOGOTÁ 
  

                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 
judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de mínima 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 
equivalente a 40 smlmv, es decir, $40.000.000.oo.                                                     
                                          

                               Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del Código 
General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los procesos contenciosos 
que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean de mínima cuantía.  

 

                                         Por otro lado, el artículo 390 ejusdem, indica que se 
tramitarán por el procedimiento verbal sumario los asuntos contenciosos de mínima 
cuantía y otros asuntos, como el estipulado en su numeral 6°. “Los de reposición, 

cancelación y reivindicación de títulos valores.”.  
 
                                         Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos 

ocupa, se tiene que si bien el Juzgado 45 Civil del Circuito de esta ciudad declaró la 
falta de competencia para conocer del presente asunto, no es menos cierto, que 
paso por alto la asignación de los procesos de mínima cuantía y verbales sumarios 

a los juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, luego entonces como se 
pretende la cancelación y reposición de un título valor, se advierte de esta manera 
la falta de competencia de éste Despacho para conocer de la demanda que nos 

ocupa. 
 
                                         En consecuencia se rechazará la demanda presentada 

y se procederá conforme a las indicaciones del Art. 90 del C. G. del P. 
                                       Por lo expuesto el Juzgado 
 

                                       RESUELVE 
 
                                   PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por falta 

de competencia, factor cuantía. 
 
                                   SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes 

diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los 
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá para 
lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 
                                 TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de 

ley.                               

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-
0534 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL CUBILLOS CALDERON 

 
                                             Al tenor de lo dispuesto en el inciso 

segundo del art.440 del C. G. del P., concordante con lo normado en el 
numeral 3º del artículo 468 Ibídem, procede el Juzgado a proferir auto 

que resuelve  dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

        A N T E C E D E N T E S 

                                       
                                     Mediante escrito que por reparto 

correspondió a este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
 

                              El Despacho mediante auto en firme 
expidió la orden de pago suplicada y dando cumplimiento a lo normado 

en el numeral 2º del artículo 468 ejusdem dispuso así mismo el embargo 
y secuestro del bien hipotecado a que se refiere la demanda, embargo 

que se perfeccionara debidamente como se aprecia en el 
encuadernamiento y al demandado MIGUEL ANGEL CUBILLOS CALDERON 

se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 de la Ley 2213 
de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 

esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
                                        

                                C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                           Presupuestos Procesales. 

 
                                              Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
 

                                           Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                              Siendo criterio de esta autoridad el deber 
oficioso del Juez, al momento de proferir el auto previsto en el numeral 3 

del artículo 468 del C. G. del P. en el Proceso Ejecutivo para le Efectividad 
de la Garantía Real, de revisar el acierto de los términos interlocutorios 

de la orden de pago proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad de 

los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella 
se trajo (eron)  documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias 

del Art.422 del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se 
desprende legitimidad activa y pasiva de las partes.   

 
                                           Oportunidad procesal. 

 



                  A voces del Art.440 del C. G. del P. inciso 
segundo, en concordancia con lo normado en el numeral 3º del artículo 

468 de esa misma codificación, si vencido el término para proponer 

excepciones la parte ejecutada no ha hecho uso de tal derecho, y si 
hubiere practicado el embargo del bien perseguido se proferirá auto que 

ordene seguir adelante la ejecución,  que decrete el avalúo y la venta en 
pública subasta del bien, para que con el producto de ella se pague al 

demandante el crédito y las costas 
 

                Cumplidas las exigencias comentadas de 
la norma invocada sí se resolverá en este proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
            R E S U E L V E: 

   

                                             PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE 
LA EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

                                SEGUNDO: DECRETAR el avalúo del bien 
inmueble embargado previo su secuestro. 

  
                 TERCERO: DECRETAR la venta en 

pública subasta del bien hipotecado, para que en los términos del numeral 
3 del art.468 del C. G. del P. con el producto de ella se pague al 

demandante el crédito y las costas. 
 

                 CUARTO: ORDENAR que con sujeción a 
lo normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la 

liquidación del crédito. 

 
                                              QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$3.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.22-
0534 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL CUBILLOS CALDERON 
  

                                         Inscrito como se encuentra el embargo 
decretado sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia 

en el Certificado de Tradición y Libertad, el Juzgado 
                 

                                               DISPONE: 
 

                                          1º. Decretar el SECUESTRO del inmueble 

identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.50S-40764692 ubicado 
en la Transversal 65 No.59-21 Sur Torre 2 Etapa 1 Apto.2413 Torres de 

San Rafael P.H. VIS de esta ciudad, denunciado como de propiedad del 
demandado MIGUEL ANGEL CUBILLOS CALDERON. Para la práctica de 

esta diligencia se comisiona con amplias facultades de ley, a los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para la atención de 

despachos comisorios de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o al Inspector 
Distrital de Policía de la zona respectiva y/o a la autoridad competente. 

Para el efecto líbrese el correspondiente Despacho comisorio con los 
insertos del caso. 

 
                                          Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 

numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado 

sobre la fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0476 
DEMANDANTE: GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S. 

DEMANDADO: JAVIER ANTONIO DUARTE RODRIGUEZ 
  

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 

art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 
dentro de la ejecución arriba referenciada. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 

orden de pago suplicada y al demandado JAVIER ANTONIO DUARTE 
RODRIGUEZ se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 

de la Ley 2213 de 2022, sin que oportunamente como lo evidencia el 
plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 

 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 

proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  

                                   3º. Oportunidad procesal. 
 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 

término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 

liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 
del proceso. 

 



                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 

                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

                                     R E S U E L V E: 
 

                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 
 

      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 

que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 
con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 

prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 
del crédito. 

 
                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 
$3.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado.      

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0192 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO: LILIANA PATIÑO MARIN 
  

                                        Previo a dar trámite a la renuncia al poder, 

proceda el Dr. MIGUEL STYVEN RODRIGUEZ BUSTOS a dar cumplimiento 
a lo ordenado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P., respecto del asunto 

que aquí nos ocupa. 
 

                                        Previo a continuar con el trámite procesal 
pertinente, alléguese memorial poder conferido a la Dra. CAMILA 

ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, toda vez que el mismo no se evidencia.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0912 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: ANDREY SANTAMARIA GONZALEZ y OTRA 
  

                                        Téngase por notificado al demandado 

ANDREY SANTAMARIA GONZALEZ del auto mandamiento de pago librado 
en su contra, en la forma prevista en el art.8 del Decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término legal no acreditó el pago de la obligación ni 
propuso medios exceptivos. 

 

                                        Una vez se encuentra debidamente trabada la 
litis, se continuará con el trámite procesal pertinente.   

 
                                        De conformidad con lo previsto en el numeral 

primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 
realizar la notificación del auto mandamiento de pago a la demandada 

JOHANNA ANDREA PEÑA JIMENEZ. 
 

                                        ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 
lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 

efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 

ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0606 
DEMANDANTE: GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S. “DEUDU” 

DEMANDADO: AMPARO MEJIA OLMOS 
  

                                        Vencido como se encuentra el término del 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 
haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 

el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA. En 
consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla adjunta del 

programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma de 
$54.248.599.80 pesos M/Cte.   

 

                                        Así mismo y teniendo en cuenta que la 
liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo 
normado en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su 

aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0830 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 

DEMANDADO: DIEGO FERNANDO GUEVARA PEREZ 
  

                                        De conformidad con lo previsto en el inciso 

primero del art.76 del C. G. del P., se tiene por revocado el poder 
conferido al Dr. RAMON JOSE OYOLA RAMOS.  

 
                                        Se RECONOCE personería para actuar a la 

Dra. MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder 

obrante en autos. 

 
                                        Vencido como se encuentra el término del 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 
haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 

el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA. En 
consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla adjunta del 

programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma de 
$49.293.192.30 pesos M/Cte.   

 
                                        Así mismo y teniendo en cuenta que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 
encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo 

normado en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su 
aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.20-
0614 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. cesionaria de TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS 

DEMANDADO: OMAR MURILLO MENDEZ 
  

                                        El memorialista deberá estarse a lo dispuesto 

en autos datados 24 de agosto hogaño y 14 de septiembre del año en 
curso.   

 
                                        Proceda la secretaría a enlistar el presente 

proceso a fin de que sea enviado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0402 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. cesionaria de TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS 

DEMANDADO: CARLOS JULIO RUIZ JAIMES 
  

                                        Lo manifestado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Zona Sur, se le pone en conocimiento de la parte 
actora para los fines pertinentes a que hubiere lugar. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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